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ACTA No. 01 

 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 05 de agosto de 2021 

HORA: De 9:00pm a 1:00pm 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES
: 

ART 
Carolina 
Medran
o 

 
Carolina.medrano@renovacionterritorio.gov.c
o  
 

MUNICIPIO 
Orlec 
Torres 

bancoproyectos@apartado.gov.co 

AGUAS 
REGIONALE

S EPM 

Karen 
Parra 

Karen.parra@aguasregionales.com 

MVCT 

Luis 
Hernán 
Torres S 

ltorres@minvivienda.gov.co 

Carolina 
Borrero 

cborrero@minvivienda.gov.co 

 

INVITADOS: NA 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa de trabajo para hacer seguimiento al proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES APARTADO-ANTIOQUIA 
 
DESARROLLO: 
 
Se da inicio de la mesa de trabajo a solicitud del municipio de Apartado para conocer el 
estado del proyecto y cuales son las principales observaciones que están pendientes de 
subsanarse, en la Mesa está presente el municipio el sub-secretario de planeación, la 
agencia de renovación del territorio, el formulador y prestador de los Servicios públicos 
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Aguas regionales EPM y el evaluador líder del proyecto por marte del MVCT el ingeniero 
Luis Hernan Torres Suarez. 
 
Según lo anterior, el evaluador líder hacer un recuento del estado del proyecto desde la 
radicación en el año 2019, el proyecto fue revisado y requerido para este mismo año en el 
marco de las resoluciones 1063 de 2016 y el ras2000 los cuales a la fecha ya se encuentran 
vigentes. 
 
Adicional a lo anterior desde esta fecha a hoy no se han radico ajustes al proyecto en el 
marco de las resoluciones vigentes 661 de 2019 y 330 de 2017, es de resaltar que con el 
formulador se ha prestado asistencia técnica para revisar información en particular de los 
comentes en lo cual se han recomendado ajustes y forma de realizar los ajustes. 
 
Las observaciones del proyecto a la fecha de radicación eran temas prediales, ambientales, 
empresarial y técnico. 
 
El proyecto se pretende presentar a través de mecanismo de obras por impuesto con el fin 
de definir su financiación. 
 
Se pregunta al formulador cuanto tiempo se toman en la entrega de los ajustes teniendo en 
cuenta cada una de las observaciones del proyecto las cuales no son solo de tipo técnico. 
 
Según lo anterior, el formulador menciona que según todo lo documentado y de las 
observaciones existentes para el proyecto se estima entre 45 y 60 días para su entrega. 
 
Es de resaltar que además de las faltantes técnicas está pendiente el tema predial. 
 
Se recomienda tanto al municipio como al formulador definir la fuente de financiación al 
proyecto, que según sea la fuente el procedimiento puede cambiar y esto puede generar 
observaciones adicionales a las existentes, debido a que el grupo de regalías de sigue a 
pesar de ceñirse a la normatividad del sector hay otras criterios para proyecto financiados 
por regalías, que lo único que pueden generar en más tiempos que hoy se tiene para el 
proyecto en referencia y que en el marco de la resolución 661 de 2019, que es en la cual 
se encuentra hoy el proyecto  y no indica que se pueda dar aprobado por cualquier otra 
fuente de financiación debido a que son equipos diferente de evaluación. 
 
Se da por terminada la mesa dejando claro el estado y los faltantes para que mediante el 
mecanismo de vialidad de proyectos que buscan financiación de la Nación. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 
El compromiso pactado según esta mesa de trabajo es que en un plazo no mayor a 45 a 
60 días para la radicación definitiva del proyecto esto siempre y cuando siga en la figura de 
la resolución 661 de 2019. 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Radicación del proyecto. Aguas regionales 60 días 
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FIRMAS: 
 

 
 
 
Elaboró: Luis Hernan Torres - profesional especializado 
Fecha: 05/08/2021. 


